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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós 
 
Acéptese la sustitución que hace el DR.RONAL FERNANDO QUIJANO ROA al 
poder dado por la parte demandante YAMILE VILLAMIZAR ALARCON al DR. 
DIEGO JOSE VARGAS LOPEZ. 
 
Reconózcase personería jurídica al DR. DIEGO JOSE VARGAS LOPEZ con C.C. 
No 91.527.272 y T.P. No 175.121 del C.S. de la J como apoderado de la parte 
demandante VILLAMIZAR ALARCON en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

NOTIFIQUESE  
  

PEDRO AGUSTIN BALLESTEROS DELGADO 
JUEZ 
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